
Interlocutorio No.0081 

Rdo. No. 2022-00455 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de EJECUTIVA 

promovida a través de apoderado judicial, por la señora LUZ MARY 

MARULANDA SANTA, en contra del señor HÉCTOR JAVIER DÍAZ 

ARBELÁEZ. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

     Estudiada la demanda se observa las siguientes 

falencias:  

 

• Deberá allegar el poder debidamente conferido por la señora LUZ 

MARY MARULANDA SANTA, al Dr. CARLOS ALBERTO 

ARISTIZÁBAL MONTES, esto con el lleno de los requisitos 

establecidos en el Art. 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto de 

acuerdo al artículo 74 del C.G.P. 

 

• No se evidencia que el apoderado del demandante, haya remitido a la 

demandada, a través de correo físico o electrónico copia de la demanda 

y de sus anexos, a la demandada. 

 

• De acuerdo al punto anterior deberá allegar, constancia de envío de la 

demanda, así como de la subsanación de la misma a la dirección física 

del demandado y aportada en el escrito demandatorio, conforme lo 

reglado en los arts. 5° y 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

• Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 DEL 26 de 

junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de 

demandas virtuales, deberá presentar la corrección en demanda 

completa en Fuente Arial 14. 

 



  El artículo 90 del C. General del Proceso dice: 

 

   “…el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza.”. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin de que se corrija de 

los defectos señalados y se le concederá a la parte actora un término de cinco 

(05) días para que subsane la misma. 

      

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas,         

                                           

                R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de EJECUTIVA 

promovida a través de apoderado judicial, por la señora LUZ MARY 

MARULANDA SANTA, en contra del señor HÉCTOR JAVIER DÍAZ 

ARBELÁEZ, por los motivos expuestos. 

 

Segundo: Se concede a la parte actora, un término de cinco (5) días 

para la corrección del defecto reseñado, so pena de rechazo. 

 

Tercero: en cuanto al reconocimiento de personería, al Dr. CARLOS 

ALBERTO ARISTIZÁBAL MONTES, esta se resolverá una vez se dé 

cumplimiento a lo exigido por el despacho, en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
mgs  
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